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C uando ha ley «le! Sr. L erdo sobre des 
amortización cIh  bienes de corporaciones, 
ha venido á causar en l:i República una ver
dadera revolución social derramando la vida 
y la animación en todas las clases de la so
ciedad; y cuando intereses bastardos y  egoís
tas son los únicos que oponen aunque in
directamen te nlguntis re.'iátencias, es muy 
conveniente hacer circular entre el pueblo, 
para que ¡lustrándose, pueda formar un ju i
cio, aquellos escritos y documentos, que 
Iinn tenido el propio objeto en países que 
mas afortunados que el nuestro, lian realiza
do ya las conquistas de la civilización por 
las cuales México combate todavía.

E ntre  estos escritos y documentos, des
cuellan la propuesta del ai/obispo de Paris, 
]\Ir. de Ju igné, que propuso á la asamblea 
nacional de Francia, en 17S9, la aboiicion 
de íos diezmos eclesiásticos, y los discursos 
que en el seno de la misma asamblea pro
nunciaron el obispo de Autuu, Mirubeau y 
C liapelliery en los que demuestran que nun
ca ha podido ser el clero legalmente propie* 
tritio, sino que debe cousiderársele como 
simplemente administrador de los bienes in
fundadamente llamados eclesiásticos.

H é  aquí estos tres discursos que hemos 
vertido al castellano con el objeto que indi
camos al principio.

H ace  ya  mucho t iempo que pesan sobre el 
Estado las penurias: lince tiempo que lo ago 
bian grande» necesidades); nadie aquí lo ignora, 
y se lince indispensable recurrir á  grandes m e
dios pura  satisfacerlas. Los medios ordinarios se 
han agotado; el pueblo giu c bajo el peso de lus 
exacciones que por todos lados se le im pone; 
el m as leve gruvám en se Je liaría con sobrada 
ruzon insoportable, de suerte que ni s iqu ie ra  se 
debe pensar en acudir á  este arbitrio: se lia pro
curado crear recursos extraordinarios, pero ape
nas b asta rán  para cubrir las atenciones estraor- 
díuurias del año corriente; lo que necesitam os 
es recursos para el porvenir, recursos para  resta
blecer com p letam ente y  afianzar el orden. Un 
medio poseemos que inmenso y decisivo, 
que en mi opinion (u n o  ser así lo desechario) 
puede concillarse perfectam ente con el reapsto 
que se debe á  la propiedad. lisie medio, estos 
recursos en que se cifran nuestras esperanzas1 
residen en los bienes r.cUsiáslicos.

E l clero ha dado en m uchas ocasiones y cñ el 
seno de esta misma asam blea, pruebas dem a
siado patentes de su am or al bien público, pa
ra que nos sea permitido dud ir de que couscu* 
tirá noblem ente en hacer los sacrificio» que en 
vistn de lo angustiado que se encuentra el E s 
tado, se esperan de su patriotismo.

P arccc  ya inevitable que se proceda a. una 
prande operación financiera sobre los bienes 
del clero para restablecer convenientem ente la 
posicion y asegurar la suerte. de aquellos que se 
ímn visto arruinados con la cesión forzosa de 
los diezm os que se les lia impuesto. Hasta esta, 
eola razón puraque loa miembros del clero que. 
disfrutan de. los rendimientos anuales de e.sus 
propiedades ratees, hayan previsto la necesi
dad n ada  remota dó que algún día se efectúe 
un movimiento considerable en la posesión de 
esos mismos bienes; y  m ientras los que perci
ben los diezmos abrigan  serios tem ores sobre 
la sustitución de quo Imn menester, es innega
ble que es para todos una considcrncion muy 
poderosa, el ver que esta resolución puedr, :í h  
par que satisfacer sus oxijcnciiH, crm irihuir d i
rectam ente á  la salvación pública.

D esde luego, y sin tuas preámbulo*, paso á. 
exam inar la cuestión.

Creo innecesario detenerm e por m ucho tiem 
po en discutir la cuestión de los bienes ec lesiás
ticos.

L o que me parece cierto  y  positivo, es que 
el cloro no es propietario Ir» mismo que Ion de
m as, pucHto que los bienes du que d isfru ta, y 
do loa quo no puede disponer, lian sido dona
dos, no para favorecer íi determinadas» perso
nas, sino pura consagrarse oselusívamentc á 
las funciones religiosas.

L o  qvio me parece cierto y positivo, p h  quo 
la nncion con cuyo menoscabo y perjuicio di
recto han sido donados estos bienes, cjercíen - 
do un imperio casi ilimitado sobro todas las 
corporaciones que oxiston en su seno, si bien 
no tiene el derecho de destruir en te ra inonto la 
corporaeion del clero porquo es esencm lm euto 
nceesarin  al culto do la rolijion, sí puodo segura 
6 indubitablem ente destruir agregaciones par
ciales de dicha corporaeion, cuuudo las tonga 
por nocivas ó biou inútiles, y cuando oso de- 
rccho quo ejorco Rubro su ex istencia trno ñeco- 

' nanam ente consigo un doreelm mus Amplio 
todavía, mas entorno «obre sus bienes, a s í .como 
la facultad de disponer do o//on.

Lo quo no me parece n i m enos cierto  ni 
monos positivo es quo la nación, por lo mismo 
quo es pro tectora un ta do la voluntnd do I o n  
fundnduros, puede, mas dirá, debe suprim ir los 
beneficio» quo han quedado sin aplicación al 
objeto parn quo fueron croados; que por con- 
aocuoncm do este principio, está en ol derecho 
du destinar al bien y á la utilidad públicos 
el producLo du los hiouos do este grinoro que 
se hallan nctuulmento vncantos y que puodo 
aplicar al mismo fin los que en adelante va
caren .

H as ta  nqu í no voo dificultad n inguna  ni na- 
dn que puodti parecer eatraordinario ni fiíorn 
do propósito, pues cu todos tiompo» y  Jugaros 
ea han  ido ostingulaudo com unidades religio

sas, se liuti suprimido beneficios, se han vuel
to ti aplicur bienes eclesiásticos a  mi verdade
ro obj eto, á es t ablecim ientos públicos de edu- 
cucion ó beneficencia, .y no cabe duda de que 
la A  sai nbleu nacional tienu autoridad bastante 
para decre tar sem ejantes reforma?, si así con
viene al bien det l i ta d o .

¿Pero, puede tam bién reducir á  menos las 
rentas de Idj uctuales usufructuarios y dispo
ner de una  parte  de estas rentas?

tíé muy bien que hombres cuya autoridad es 
muy respetable, que hombres á  quienes tió se 
puede sospechar de abogar por intereses pri- 
vudos, han negado á la asumblea esta facultad: 
conozco todos cuantos argum entos plausibles 
se lian ulegado en favor de los uctualesjiosee- 
dnres; pero lo primero cpie hemos de hacer, es 
recordar un hecho que nos ha de servir de 
puuto de partida, y este hecho que solo por si 
decide toda la ruestioii, es el decreto que ha
béis espedido sobre los diezmos.

i*or o tra  parte, confieso q*ie las razones que 
se bnn em itido cu contra de un opinion, dan 
lo g a rá  varias contest ícioncs categórica.»; una 
de ellas es muy sencilla, y voy a som eterla sin 
ta rdanza  á la aleación di: la asam blea.

Es claro  que por inviolable que baya de sel
la p o s e s ió n  de una propiedad que nos está ga
ran tizada  por la ley, esta ley, al garantizarla, 
no cambia su naturaleza; tam bién lo es que a 
tra tarse  de bienes eclesiásticos, ¡o único  que 
puede asegurar á cada beneficiado es el goce 
de loque verd ideramente le luí* concedido por 
la acta de fundación, l ’ues bien; todos lo tra
ben, los tí tu los de fundación de los bienes ecle
siásticos, así como lus diversas leyes de la 
Iglesia que han explicado el semblo y el espí
ritu de dichos títulos, nos enseñan quo única
mente la parte de esos bienes que es absoluta
mente necesariu para el sustento did beneficia
do, es lo que realmente le pertenece; que no es 
mas que el mero adm inistrador de lo dem as, y 
que ese esceso está destinado expresamente á 
los necesitados y á  la reposición dolos templos. 
S i, pues, la nación asegura á cada beneficiado, 
sea cual fuere la naturaleza de su beneficio, esc 
sustento, no atacará de ningún modo Ala ver
dadera propiedad individual; y si al mismo 
tiem po se encarga, como cabe en su derecho, 
de la adm inistración de lo rcstnnte, si tom a á  
su cargo  las demás obligaciones anexas á  esos 
bienes, como son el sostenim iento de los hos
pitales y  do los establecimientos de caridad, la 
reparación délas iglesias, los gastos que erogue 
la instrucción pública y gratu ita , etc.; si, sobre 
todo, solo recurre á  esos bienes en el momen
to en  que ocurra una calam idad pública, me 
parece que todas Jas intenciones que pudieron 
tener los fundadores quedarán  com pletam en
te cum plidas y que se habrá, obrado con recta 
y  en tera  justicia .

R easum iendo lo que acabo de esponer, creo 
que la  nncion, especialm ente en medio de una 
angustia, de una penuria general, puede sin co
m eter ningún acto injusto:

1 - 5 D isponer de los bienes de las diferen
tes com unidades religiosas que en su concep
to deban suprim irse, asegurando á todos y á 
cada uno de los religiosos que las forman, los 
medios de subsistir.

2 . °  A propiarse desdu ahora , aunque si
guiendo siem pre las inrenciones de los testn- 
dnres, las rentas de todos los beneficios que 
ae hallen actualm ente vacantes, así como ase
gurarse los rendimientos do aquellos que va
caren  en lo sucesivo.

o. °  Reducir cu una proporción dada las 
rmitns de los actuales beneficiados, cuando os
cedo.. t '” t-t 1 ó e.ual siunu, tomando íi su cargo 
una parte do I:.* obligaciones que desdo un 
principio quedaron afectas á  esos bienes.

Por medio de estas operaciones inmediatas 
ó futuras que me limito nquí á  solo indicar, y 
en las que no puede haber en mi concepto nin
guna violacion de la propiedad, supuesto que 
con ellas quedan cum plidus las intenciones de 
los fundadores; por medio de estas operacio
nes, repito, la nación podría, asegurando al 
clero las dos terceras partos de lus actuales 
rentas eclesiásticas y reservándose el reducir 
ma¿. tardo siih lmbere-i ;i una sum a fija, dispo
ner legítim am ente do la totalidad de las pro
piedades del clero, ora consistan en hienas 
raicea, ora provengan do los diezmos.

P udiendo calcularse nproxim ndamente las 
rentas del clero en ciento cincuontn millones 
de libras (ochenta en diezmos y setenta en 
propiedades raices), serian cien millones ro- 
ductiblcs á. ochenta ú ochenta y cinco por 
am ortizaciones sucesivas, y  so garantizarían 
á los clérigos por uu privilegio especial ó hi
poteca sobre los prim eros ingresos del lista
do, debiendo lo que á  cada  individuo corres
pondiese pagársele por trimestres adelan
tados y en el lugar de su domicilio, l l ago 
mención do todos esos pormenores y do esa 
hipoteca especial, porque siendo el culto re
ligioso uno de los prim eros deberos del hom
bre, los gustos quo erogue han do ser do los 
prim eros quo so hayan do asegurar; y oslando 
los ministros riel a ltar ligados á su propio os- 
tado por vínculos indisolubles, debe cuidnrso 
do que nunca abriguen inquietudes respecto du 
la percepción del haber que necesitan para su 
HiiLcústeuciii.

Estos cien millones, en razón de su origen, 
darían , ó rnn-i bien, conservariun á cada uno 
du los boneliciados entre quienes habrían do 
d istribuirlo , el derecho do ciuduihmía y habi
lidad bastante para ser admitidos en las asain- 
LiIuuh políticas nacionales.

No puedo convencerme dn quo esa cimtidad 
do cien millones (quo algún din quedará re
ducida ;í- ochenta ú ochenta y cinco) se consí- 
cloro como demasiado crecida, si se aliónele á  
quo hoy on dia existen, según lo* dntos quo 
hasta  ahora Imn podido rcuuirse, do sotontu á 
ochenta mil eclofliíistieos ya dolados, cuyo 
sustento debo asegurarse supuesto que la ley 
so lo afianzaba, supuesto quo do oslo número 
m as de la mitad su compone de curas á quie
nes querrá la asam blea quo ho m u gu o, cuntido 
mono», mil doscientas libras anuales, ademas 
du un alojamiento cómodo y docente. No pua
do croer quo eutna tan  módica comr) ofltn pu-

rczca á nadie cscesivu, m ayorm ente cu an 
do se tome cu consideración todo el bien que, 
debe resultar al país del plan que voy á p ro 
poner.

E n  el cálculo que be hecho de los produc
tos du l is bienes m ices del clero, no se hun 
comprendido las casas y terrenos cercados que 
forman la habitación de algunos de sus miem
bros y, especialm ente, de las com unidades reli
giosas que han de quedur suprim idas; pero 
aunque estos productos no bao podido valuar
se fácil ni cxacm m cníc, bien se puede asegu
rar que ascienden á. una sum a considerable. 
En mi concepto, seria conveniente em plear el 
preeio de los edificios que habrían de ven
derse en imposiciones, ó bien en la com pra do 
rentas públicas que servirían para formar á la 
dotuciou actual de cien millones el suplem en
to que prudentem ente se juzgue necesario cu 
razón del núm ero actual de los miembros del 
c lero.

A medida de que fueran falleciendo, este su
plemento volvería á la nación de la misma m a
nera que todo lo que escedie.se de los ochenta 
ti ochenta y cinco millones á  que algún dia 
habría  de quedur reducida la dotaciou ec le
siástica.

Exi.-te igualm ente otra clase de bienes que 
no se lian com prendido'en Ja valorixncton del 
producto total de los bienes del clero, y que no 
debía tampoco com prenderse eu ello*, pues su 
desfrute uo ha form ado nuncu parte de las rea 
tas du aijnel; hablo de la llam ada cuarta  p a r
te de reserva de los bosques eclesiásticos. El 
producto de los cortes de esta reserva estaba 
destinado á pagar los gastos de reconstrucción 
y reparación «le los edificios.religiosos 6 ecle
siásticos, ó bien se imponía á  rédito cuando 
no había reparaciones que hacer. Y  este es 
el caso, señores, en que el honor de los ecle- 
si.'isticos'y el propio interés de Jos acreedores 
de buenafé solicitan  de vuestru equidad uu 
acto de justicia: debe establecerse por el nú
mero de años que juzguéis conveniente el se
cuestro de lo que produzca la renta de esc 
cuarto  reservativo, y  aplicarlo á la liquidación 
de las deudas de los beneficios y beneficiados 
en la proporción de la disminución de renta 
«pío súfranlos actuales poseedores y conforme 
á. un reglamento nd  hoc que d ictará vuestra 
prudencia.

H é aquí, ahora, de qué m anera opino que 
pudiera ponerse cu ejecución el plan que aca
bo de indicar y  las ventajas inm ensas que ha
b ría  este de reportar .al Estado.

No debe olvidarse que el mismo clero ha 
cedido los diezm os á la nación. V erdad es 
que la asamblea lia decretado su abolición, pe
ro ha dispuesto también que por algún tiempo 
sigan todavía, cobrándose. Pues bien, que 
asi suceda norabuena, pero que sea en prove
cho déla  nación y  que quede el gobierno en 
libertad de convertir esos diezmos en préstamos 
pecuniarios. Deseo que por algún tiempo suh- 
sistun de esta m anera las décim as, porque, por 
medio de lus opcrucioncs qjue efectúe una ca
ja  de am ortización, cuyo prim er fondo ha de 
ser necesariam ente muy considerable, como 
os lo espliearé cu seguida, no tardarem os en 
poder suprimir com pletam ente este impuesto, 
y ya no cu virtud de una redención ó rescate, 
sino mediante un desembolso relativamente 
muy moderado.

A esos ochenta millones de diezmos que la 
nncion perciba han de agregarse veinte millo
nes mas para com pletar los cien que se nece
sitan para dotar al clero. A medida de que 
vaya talleciendo un núm ero determ inado de 
beneficiados, que no han de ser reem plazados, 
esta carga anual de veinte millones irá dism i
nuyendo insensiblemente.

A l mismo tiempo, deberían ponerse en ven
ta todos los bienes raices del clero, los (pie pue
den valuarse aproxim adam ente en setenta mi. 
Ilones de renta anual, y puede ser que aun mus,

Díráse, tul vez, que no existe hoy en F ra n 
cia disponible una suma de numernrio sufi
ciente pnra representar el importe de todos 
esos bienes, y que el valor de las demas pro- 
piedades raices irá  menguando por mucho 
t iempo en razón de la inversión en el com er
cio do tan considerable cantidad do inmuebles.

L a respuesta á  este argum ento os muy fien- 
cilla.

Supuesto quo el producto de estas rentas 
se deslinaria á  la am ortización de las deuda» 
públicas, el medio mas pronto y  eficaz para 
llenar esto objeto habrá de consistir cu conce
der inm ediatamente á  los acreedores del Esta
do la facultad do rem atar, de adquirir por sí 
misinos esos bienes, nbonando en pago de 
ellos el recibo dol capital de su crédito, calcu
lado cu un veinte por cíonto sobro renitis per
petuas y en un diez por ciento sobre rentas 
vitalicias: do 09te modo, pa ra  satisfacer el pre
cio do una propiedad, quo en subasta públi
ca alcanzaría la  sum a do cicn mil libras, po. 
dría el individuo á quien quedase adjudicada 
entregar, á  su elección, Ins cicn mil libras en 
dinero eóntnnte, ó bien ol finiquito do una r o ti
to  vitalicia do cien mil libras, 6 sí no el do unn 
renta porpétua do cinco mil, con los réditos 
correspondientes al semestre corriente. Nadie 
podrá dudar ni un mom ento Jo que los aereo- 
doras del Estado se apresurarán  á verificar 
aquel cambio, y  la com petencia que forzosa
mente habrá de establecerse entro olios, unida 
á  la do aquellos (pío tengan numerario dispo
nible, aum entará irremisiblemente ol precio 
quo adquieran los bienes remullidos: asi, pue
de nsogururflo sin tomoi* de incurrir en  oxa- 
gorucion, quo 70 millones do roatns producirán 
un capital do 2 . IDO,000,01)0 do libran.

Si se pregunto on qué no lia do em pinar esa 
suma enorme, recordaremos el estado quo en 
ol dia guarda la hacienda pública. El déficit 
netunldu 01 millones puedo considerarse como 
llnnado ó iaoxistonte, on virtud de las econo
mías que hemos acordado y quo podemos lío- 
varaoabfij poro la sola supresión de Ion empleos 
do la judicatura quo tonois decrotuda, origina, 
rá, además do los seis millones que so gustan 
on emola montos, un nuevo desembolso do 10 
millones de réditos, cuando monos, suponion- 
do quo soa preciso hncor un empréstito ni 5

por 100 de los 100 molones que, según se dice, 
se necesita para su redención. A dem as, la re
ducción del precio (le la  sal que habéis .decre
tado, bajándola a  seis .sueldos, producirá una 
disminución de unos ÍÍ5 millones en los ing re
sos del erario, de modo «pie, en t*ste mismo 
momento, puede estimarse que todavía llega el 
déficit á  41 millones: agregando á esta suma 
los 20 millones que se tiene que entregar*al 
clero por su dotación anual, sube ya el déficit 
á G4 millones.

l ié  aquí ahoru de qué m anera nos propor
cionarán los bienes raices del clero esos G4 
millones y  aun mucho mas.

Ante todas cosos, recordemos que la deuda 
públicu asciende poo» mas ó menos á  2*2-1 mi
llones de libras, tanto eu rentas perpetuas, co
mo en rentas vi.alieins.

Acabamos d« ver que el valor de los bienes 
eclesiásticos aprenderá ñ Í2.100 millones. De 
esta sum a, 500 millones se dedicarán  á  am or
tizar 50 millones de rentas vitalicias q\ic, se- 
guu nos lo ha demostrndo la experiencia, non 
mucho mas c»ner*»>as pura el Estado que las 
rentas perpetuas. P u ra  obtener este resultado, 
se acordar.! que  los bienes raíces del clero de 
tal ó cual localidad, de P¡iris por « jcm plo, h a 
yan de pagarse i-n finiquitos de rentas vitali
cias de determ inada clase, ó bien en dinero 
contante con el cual se podrá m as adelante 
verificar lu am ortización forzosa de esas m is
mas rentas.

De este modo, el déficit de 01 millones que
dará reducido á 14.

Después, se aplicarán unos 500 millones á 
la retrovendieron de los empleos de la judica* 
tura, v como i-stu operación ev itara  al Estado 
uu dcaoinitolso de tí millones anua les que pa
ga por em olumentos, y ahorrará al ano 10 mi
llones de inteieSL-s que ya quedaron com pren
didos en el déficit, resultará uu beneficio d e 25 
millones de réditos á favor del erario . Así, no 
solo no tendremos ya el déficit du 14 niiilouvs, 
sino que habrá un esceso de 11 millones de 
libras.

Los 1,100 millones restantes de hi venta 
podrían am ortizar m uura 'm cn tc 55 millones 
de rentas perpetuas al 5 por 100, pero aniur- 
tizarán, cuando menos, 00 millones de la deu
da. Digo 00 millones, cuando menos, porque 
en la m asa de b»s reembolsos que se efectua
rán, habrá varios créditos que en el dia cues
tan á razón de 10 por 100 de interés, como 
son los em pb'os de hacienda, cuya supresión 
ha de contar por algo en vuestras intenciones 
deliberativas y  por mucho cu nuestras econo
mías.

Solo ten íais  que llenar, señores, un déficit 
de G1 millonea, á saber, 20 millones de las 
nuevas rentas del clero y 4-1 que provienen da 
las disposiciones (pie habéis dictado respecto 
de las gabelas y de los empleos de la ju d ic a 
tura: por la operación de que me ocupo, ha
bréis am ortizado y rem bo lsado  cu beneficio 
del Estado l?15 millones de rom as, tanto per
petuas com«* vitalicias, y habréis obtenido ¡isí 
un esceso de 71 millones.

l i é aquí lo que me parece qite seria conve
niente hacer con esta dem asía.

Podríase en primer lugar, con 30 millones, 
cstinguir p ara siempre el resto  del impuesto de 
la /jabela.

Nos quedarían aproximad .úñente unos 11 mi
llones. De e-la  suma, 5 miliones y unas400,000 
libras, se destinarían cada año al pago del rédi
to de la deuda actual del clero; y los 3ómillo- 
nes 030,000 libras restantes form arían el fondo 
primitivo de una caja de am ortización que, di
rigida conforme al plan de organización que 
seguram ente os presentará lu comision de ha
cienda, y aum entándose rápidam ente con el 
producto de las estiliciones n iturales y  con el 
de las am ortizaciones forzosas de las rentas de 
la deuda publica, as í como con la disminución (¡ 
sucesiva tío los 20 millones que se han concedí’ 
do al clero sobre el esceso del aelmd producto 
de los diezm os, y finalmente, con la de las pen
siones, serv irá fácilmente para a tenuar desde 
luego para los propietarios morios favorecidos 
do la fortuna, el sacrificio del préstamo de los 
diezmos, y para  hacer desaparecer enteram en
te y para  todos esta con t ribución dentro de 
muy pocos años.

Imposible se hace creer que los propietarios 
cu general,'y  cutre los cuales los de menores 
proporciones se encontrarán favorecidos inme
diatamente con la tot.ul cesación del impuesto 
de la sal, con las ■demas modificaciones que 
o* proponéis introducir en el sistem a tributario, 
y, en fin,.con la parte d*i los 35 millones do es- 
cesoen los ingresos que tal vez serta bueno apli
car sin mas ta rdar en dism inuir los diezmos, 
se hace imposiblo creer, repito, que esos pro
pietarios ¿o nieguen á pagar esiu contribución 
por algún tiempo mas, puesto (pío de cuta m a
nera sé varán etiiernmumc libres de ella den
tro de pocos unos, sin quedar entonces obliga
dos ni siquiera á la indem nización que hoy les 
impone el decreto relativo.

K cunicudo ahora en una so la  las diversas 
partes quo forman esto plunq io mida tiene eu 
sí do muy hipotético, ho ve que con lu tota
lidad de los bicui'H y rentas eclesiíísticus, po
drá la nación:

1? dotar convenientem ente al clero.
2? am ortizar50 milloneado reunís vitalicias.
3? amortiza'* 00 millones de rentas perpe

tuas.
<1? destruir por «utas extinciones toda claso 

do déficit, lo que queda do Ins gabelas, la ve
nalidad do los empleos, y reem bolsar el precio

cíonará á lus provincias lu ventaja de retener 
en sus com arcas’ m ayor núm ero de propieta
rios que tendrán  Ínteres eu residir en .uliiis, á. 
fin de sacar el mayor provecho posible de «us 
nuevas propiedades;

Q ue los arrendatarios, no abrigando y a  te 
mores de ver desconocidos mis derechos y 
anuladas sus escrituras, como antes sucedía 
cada vez que fuljecia el propietario dpi benefi
cio, trabaj arán  con mas ardor y ahinco, lo cual 
redundara inm ediatam ente on beneficio de la 
agricultura;

Q ue el listado, adem as de la desaparición 
del déficit, de la gabela y  de la venalidad de 
los empleos de lu jud ica tu ra , logrará ver dismi
nuida la deudu publica, m> c-ta rá  ya.espuesto 
á  reembolsos cxtjihles, y  h ab rá  restablecido, su 
crédito, (pie sera m ayor y  mus estable que el 
de ninguna otra nación del iiiuudp.

Con el Cíceso tic los 35.(500,000 libras des
tinadas a la ca ja  de am ortización, podrían pa
garse los honorarios de los nuevos jueces, quo 
im portarán unos 10 ó 12 millones al año, en 
cuyo ciisose retardaría jMjr algunos uños lu 
com pleta y positiva uboÜciou de los d iez
mos.

A la asamblea corresponde determ inar si ha
brá algunos inconvenientes para hacer efectivo 
este rctaulo, ó si uo seria mejor encontrar lu 
fuente de caus nuevos gustos de jud icatu ra cu 
lus enormes utilidades (pie podrían rendir, sien
do m ejor adm(<i<Atr.'>d</.--', ¡os bicnttn tlv i.t corona 
ipie tiene toduvia el rey  en su poder, ó el reco
bro do los feudos reales que actualm ente se. bu
llan empeñados.

Como Consecuencia de lus reflexiones ante
riores, creo necesario som eter á la usumbléu 
la siguiente proposición:

[.Sigue el proyecto de ley.\

DISCUllSO

D H L  CO N D E D E  M IR A B E A U .

do Ion que hoy existen.
fi? crear, on lin, una cuja do am orii/.acion tal, 

quo los diezmólos menos acom odados pue
dan iuccHiuiloniuntii ir aligerando h iih  cargan, 
y quo todos mi general, queden, ñuten dn m u
cho tiempo, complotamuuio libres dul pagado  
los diezmos

A ñadirem os pnra dem ostrar todo lo útil (pie 
Jingle su ra l Encado la icalización  do esto plan: 

Que chii cuntidnd de bienes micos quo so 
inviuito on el mundo com ercial num nnturá 
la suma du Iris contrihueiones públicas, en ra 
zón de las percopcionofl de derechos (pío so b a , 
flan por lus trasluciónos do dum inio, y  propor-

Cuando una gran nación se halla reunida 
y examina una cuestión que interesa á  muchos 
de sus hijos, á  una clase entera de la so
ciedad, á una clase en estremo respetable; 
cuando esa cuestión atañe á un mismo tiempo 
á las leyes inviolables de lu propiedad, al cul
to público, ul orden político y á  las prim eras 
bases funda mentales del orden social, importa 
que se trate sin precipitación y sí con circuns
pección suma, im pona discutirla con pruden
cia y escrupulosidad, é im porta, sobre todo, 
á liu do alejar toda sospechado quo se ha caí
do en el error, considerarla bajo todos los as- 
pccios y fases que presentar puede.

Lu el número de cst'iscuestiones se encuen
tra, á  no dudarlo, la relativa á  la propiedad 
ih  los bienes cdc.fiásricos. Muchos miem
bros do esta asam blea la lian discutido ya 
con su esclarecido talento y con una solem
nidad digna de su im portancia in trínseca, y 
no obstante, no creo que se haya agotado to
davía la m ateria .

Unos hun considerado este asunto en lo que 
respecta al interés público; pero no basta esm 
com-idoracion por g rande que pueda parecer, 
para (pie de luego á luego so decrete que los 
bienes del clero pertenecen á la nación, si de 
esta manera del- ateuLarse violentamente á lu  
propiedad de uno parte de sus miembros: so 
os lia dicho que ^olo útil lo que es ju s to , y 
todos debemos cien uniente udmitir este prin
cipio. Utros os han hablado del influjo que 

: balita de ejercer en el crédito público el de- 
i creio quo se os ha propuesto, de lu inm ensa 
j hipoteca que habría de ofrecer á los acreedo

res del Lstudo, de la confinnza que harta re
nacer en un momento en quo cada din quo vn 
pasando perdemos una  nuevu esperanza; pe
ro, guardaos otra vez, señores, de creer (pie 
esotra consideración sería suficiente, si el pro
yecto do ley que se os propone fuese destina
do únicamente á sancionar una usurpación. 
Kl verdadero crédito no es otra cosa mas que 
el resultado de todas las clases de confmn/.a, 
y ninguna confianza serin perdnruble si la vio- 
luHon de auu sola, pero de una inmensa pro
piedad, am enazara por este hecho único íi to
das las demás propiedades. Antes de salvar 
al país por un medio de esta naturaleza, pre
feriría imJ rece», sean ctmles fueren Jo.s peli
gros que nos am aguen, (pie nos confiáramos 
únicamente á esa Providencia eterna que vela 
sobro los pueblos y «obre los r e y e s . . .  . Así, no 
es esclusiviimonte bnjo este punto de vista quo 
voy á exam inar lu cuestión que nos ocupa.

listos no lu lian tratado sino en sus relacio
nes con los euerpos políticos :i los que la ley y 
nom ns la ley da el ser ó ln m uerte, y que, su- 
jetos por lo mismo á todas las vicisitudes dn la 
lejislacion, no pueden poseer bienes liriuemonio 
asegurados cuando no lo está su propia exis
tencia. Pero esto mismo da liitfar á  una du
da, cual es, el snber si, imu dÍHolviendo el 
cuerpo todo !> corporación del clero p ara  re
ducirlo á mis primitivos elementos y formar 
una reunión colectiva do individuos y ciudada
nos, los hieucñ do la Iglesia no pueden coiihí- 
derarse como propiedades particulares.

Aquellos han ncomutido do una manora mas 
directa la cuestión do la propiedad: mus, ob
servando quo el quo posee debo tenor el deio- 
clm do disponer y de trasm itir, m ientras (pío 
ningún eclesiástico tieno lu fucullud do ven
der; quo ol cloro, aun ■■onsidorudo como cor- 
pnrucion, i.o puedo enugoiiar, y que si nlguno 
do sus individuos poseo riquezas, ninguno do 
ellos puedo heredarlas según lo pro: ribon las 
loyou, tal voz puedo deducirso de aquí quo no 
han comprendido que el principio quo pono á 
todas las propiedades bajo la salvaguardia do 
la í’u pública, debo aplicarse y  cstondurso á  to
do aquella de qoo tieno el ciudadano derecho 
de disfrutar, y qno ba o esto concepto ln po* 
ansion es tambiou un derecho y ol usufructo 
ti na propiedad social.

O tros varios, fnmlmento , han con sido rodo y 
dilucidado la cuostion do o tra m anera muy 
distinto. Al dividir on diferentes clnscs loi

bienes ec lesiás ticos, se lian esforzado en de; 
m ostrar que á  ninguna de el/as puede aplicar
se convenientem ente el nombre de propiedad; 
pero, en mi concepto, no se han detenido, lo 
suficiente en .exam inar si las dotaciones fun
dam entales debían ó no seguir existiendo por 
lo mismo que son fundaciones, y si conformu, 
al espíritu  de nuestras leyes civiles podían sus 
au to res  disponer libremente de su fortuna y 
d ic ta r  leyes para el porvenir.

Es bujo este mismo aspecto que considero 
yo la cuestión, y que paso á exam inarla.

Y î se os.hu citado, señores, la opinion que 
sobre esta m ateria ha formulado uno de lo* 
m as grandes hom bres de Estado que hayan 
producido los tiempos modernos: ni apruebo 
com pletam ente ni combato esta opinion, pe
ro creo que es un deber mió el recordarla 
aqu í.

N o cabc ninguna duda, decia, sobre, el,de
recho incontestable que tienen el gobierno en el 
orden civil, y el gobierno y la Iglcsiu en el óf-, 
d«-n religioso, pura disponer de Jas fundacioae» 
antiguos, para aplicar sus fondos á ohjetos 
nuevos, ó tiu’jo r  núp, parn suprimirlos ente
ram ente . La utilidad pública es ln ley supre
m a. y  no debe ser contrabalanceada ni por un 
respeto supersticioso bíicia lo que se llam a la 
intención de los fundadores, como si unos par
ticulares ignorantes y  de pocos alcances pu
dieran tener el derecho de sujetar, de encade
n a r  á  su  volum ad y  capricho á Jas generacio
nes futuras, ni por el temor de a ten tar á Jo 
que se pretende llam.ar derechos de cierta cor: 
poracion , como si las corporaciones particu
lares tuvieran derechos contra ó respecto del 
Estado-

Los cindndanos tienen derechos, y  derechos 
sagrados, para con el cuerpo misino de laso* 
ciedud; existen independientem ente de. ella, 
constiiuyen sus.elementos necesarios, son una. 
de sus partes intég 'antcs, y se colocan con tod.oq 
esos sus derechos bajo la protección de aque
llas m ism as leyes á .que sacrifican hasta su li
bertad . Pero  las corporaciones particulares 
no existen ni por si ni para sí; han  sido for
m adas ó instituidas p ara  la sociedad, y deben 
cesnr de existir eu el momento ninuuo en quo 
dejan  do ser útiles. P or consecuencia, d ire
mos (pie ninguna obro humana es inmortal ni 
ha pido hecha para la inm ortalidad; y puesto 
que las fundaciones que siem pre se han ido 
multiplicundo mas y mas por la vanidad, ab
sorberían á la larga todos los fondos y todni 
las propiedades particulares, harto  necesario 
pe hace acabar por destniirlns. S i todos los 
hombres que han vivido hubieran tenido un 
sepulcro, hohria sido preciso, para cncontrur 
tierras pura el cultivo, derribar esos monumen
tos estériles y remover las cenizas de los muer
tos para  alim entar á los vivos.

Y o, señores, distingo tres clases de funda
ciones: las que han hecho nuestros reyes, lim 
que son obra de Jas corporaciones ó agrega
ciones políticas, y  las que provienen de sim
ples particulares.

Las fundacionesjde nuestros reyes solo han 
podido hacerse á nombre de la nncion: el des
mem bram iento de los bienes del Estado ó la in
versión de las rentas públicas y de los impuei- 
top migados por el pueblo, lié nquí, señora*, con 
q i c l u s e  de bienes se exoneraban de un gran 
deber cris;¡nao, y  no tiene ciertam ente otro 
origen la m ayor purtc de las propiedades dr 
la Iglesia. Ahora bien: ademas de no serlos 
reven otra cosa mas que los órgano» de los 
pueblos; ademas de ser las naciones heredita
rias de los reyes, y  de poder recobrar todo lo 
quo éstos hayan emigemido; adem as do no c i
ta r  de ninguna m anera obligadas por compro
misos <pie hayan contraído los augustos man
datarios de su poder, es, por otra parte y  á 
todus luces, evidente que los reyes uo han do
tado á las ¡glcsiusjdc la misma m anera que han 
enriquecido á los nobles, y que solo hun que
rido proveer un casto público. Como cristin- 
uos y goles del Estado deben dnr el ejemplo 
de la devociou; pero es sin duda a lguna como 
reyes que su piedad se lia mostrado tan libe
ral y generosa.

Se bu dicho yn que la nación tiene derecho 
de recuperar los bienes de la coronn, por la ru- 
zon de que desde el principio quedaron dcsti* 
nados éstos á  los gastos comunes del trono. 
¿Por qué, pm s, no podría hi tuición declarar 
se dueña (le sus propios bienes, (Intuidos íi 
nombre suyo para el servicio de in Jg/esiaí 
Los reyes tienen virtudes privadas, pero su 

jutiiicia y b u s  favores pertenecen única y  es- 
clusivnmentu :i la nación.

Lo que acabo de decir de bis fundaciones 
de los reyes, puedo decirlo tam bién de Ins 
fundaciones que han sido obras do las corpo
raciones políticas. Kcnnidan forman éstas ln 
nación y son solidaríua entro sí, supuesto quo 
cada  una de ellas debe en parte, lo quo en imi- 
su debo ln unción. A si, si es cierto que el Kstn< 
do debe á  toiloH y á  enda uno de sus miembros 
los gastos del culto, si es cierto quo la religión 
puede contarse en el número do Ins necestdn- 
des que atañen á la sociedad cutera y que nn 
son otras que el resultado do cada una do tata 
partes en particular, los monumentos de lu pie
dad do lus corporaciones del Estado no puc> 
den yu considerarse sino como una parte del 
gasto público.

iQ uú hun hecho lus corporaciones políticn.s 
cum ulo han construido templos, cuando hnn 
fundado iglesias? Solo Imn pagado unn par
to de ln deuda común, solo lian satisfecho su 
contingen te de tiuu carga nacional: su piednd 
ha podido iniciar uu plan mas uniforme du 
contribuciones, poro no ha podido privnrá l« 
unción del derecho de estahlecorlas. Toda» 
las fundaciones do osle grillero son, pues, ln 
mismo que Ins do las royos, ln obra vordndnm, 
esto os, la vordadoru propiedad dol Estado.

Eu cuanto á los Ilíones que proceden dn 
fundaciones hechas por particulares , os igual- 
monto muy fáoil demostrar que ul upropiánifl' 
Ion con la ’iiiviolahlij y espresa oondiolon du 
llenar los objetos pura que fueron iimtituidus, 
la nnciun no ntnca de ninguna manora al da. 
rocho (íe propiodnd ni á  la voluntad de ln» 
fundadores, tul como doho considerarse á óntn 
on ol orden y espíritu do loa Joyos.



E n  e fe cto , señoras, ¿qué es lu propiedad en 
genera)? E s  el derecho que todos lian dado 
íi uno so lo  de poseer exclusivam ente uim cosa 
que todos, en e l estado natural, tenían igual 
derecho do tener com o suya: y  conform o á es
ta definición general, ¿qué es tina propiedad 
particular? Ms un bien que s o  lia  udquridocu 
virtud de lúa leyes.

S í ,  señores, es únicam ente In ley  la que 
constituye la propiediul, porque solo la volun
tad pú blica  es la que pucile auto rizar el desis
tim iento tic tollos y  otorgar un títu lo , íi fuer do 
garante separo, para el disfrute de uno soto.

V  si nos colocam os laura do la le y , ¿qué 
veuios?

O todos poseen, y  en tul ca so , no siendo n a
da propio de uno solo, no h a y  y a  propiedad;

O  luiy usurpucion, y la u su rp ación  no es un 
titulo valedero;

O la posesion es f o I o  fínica y  m ateria l, si asi 
puedo e sp resan n e, y  entonces, com o ninguna 
ley puede g a ra n tiza r  una posesion com o esta, 
no podría con sid erársela  1*01110 una propiedad 
eivil.

T a le s  so n , señores, las fun daciones ecle
siásticas. N in g u n a  ley nacional ha constitui
do al clero  en corporación perm anente del E s
tado; n in gu n a  ley  ha privado a la nación del 
derecho de decid ir si conviene que h»s minis
tros de su religión formen un cuerpo político 
ap arte, existen te do por sí solo y  capa/, de ad
quirir y  de  poseer.

Y  de a q u í resultan otras do* con secuencias: 
la prim era es, que el clero, til a ce p ta r esas fun
dacion es, ha debido prev.*r que la nación  po
dría al ir un din destruir esa e x is te n c ia  común 
y  política sin la cual nada absolutam en te p ú j
ele poseer; y  la segun da, que todo fundador 
ha debido prover igualm ente que 110 podía me
noscabar el d erech o  de la n ación , que algún 
dia podría d e ja r el clero de e xistir en el E p a 
tado, que la reunión colectiva do los ministros 
del altar no tendría entonces n in g u n a  propie
dad distinta de las demas ni n in gun a adm i
nistración especial, y  que así ley  n in gun a g a 
rantizaba la perpetuidad délas fundaciones cu 
la forma precisa en que (i hi sazón  se hallaban 
establecidas.

C uidaos, señores, de (pie si no adm itierais 
estos p rin cip ios, todos los decretos que espidie
seis sobre los bienes de la nobleza, sobre la con
tribución proporcional y la nbolicion d c lo s p ri-  , 
v ilciiios, no serían otra cosa m as qu e unas le- 1 
y e s van as, inútiles, falaces y e fím eras. C uan
do habéis creído que vuestros decretos sobre 
estas m aterias im portantísim as no atacaban 
al derecho de propiedad, os fun dasteis sobre 
que este nom bre no convenía ni pod ía  apli
carse n prerogntivns, á exen cion es qu e la ley 
no tenia san cion adas ó que e l in terés público 
se veia  ob ligado (i destruir. ¿ Y  estos misinos 
principios no se Jiplienn nca^o í\ las fundacio 
l ie s  particulares de la Iglesia?

S i opináis que Jos fundadores, esto es, que 
sim ples ciud adan os, al dom irsus bienes al rle- 
roT y  que el clero  a l recibirlos, han  podido crear 
un cuerpo en el E stado, darle habilidad  para 
adquirir, p rivar á la nación del derecho de 
disolverlo, ob ligarla  íi admitir en su seno, en 
calidad de propietario, ú una gran  corporación

quo con tan tas fuentes de crédito  y  do riq ue
za s posee y a  tanto y  tanto p od er eviden tem en 
te nocivo, entonces, entonces, señores, resp e
tad la propiedad del clero: el decreto que y o  os 
propongo a ta c a ría  íí. esa propiedad.

M as, si ¿i p esa r de lus fun daciones particula
res, la n ac ió n  ha quedado d u eñ a  de todos sus 
derech o s; si pod éis declarar que el clero n o es 
una ord en , qu e el clero no es una corporacion, 
que el c lero , en una nación bien organizada, 
no debe ser propietario; de a q u í se segu irá  que 
su posesión  solo ha sido m om entánea y  p reca
ria; que su s bienes no lian constituido n un ca 
u na verdad era propiedad; que al aceptarlos de 
los fundadores lia sido para la religión m ism a, 
para los pobres, y  para el servicio  del altar, y  en 
finq ue no q u edarán  violadas las ¡m enciones de 
los que han dado bienes á  lu Ig lesia , puesto 
que han debido prever que la  uduniiiftirnciun 
de estos bienes pasaría fi o tras manos el día 
que recuperase la  nación sus im prescindibles 
derechos.

P odría  y o  considerar la propiedad de los 
bienes ecle siá stico s  bajo otros m uchos asp ec
tos, si no q u ed ara  y a  bastante dilucidada esta 
cuestión.

Podriu  decir q u e  el eclesiá stico  no es ni si
q u iera  usu fru ctuario , sino únicam ente dispen
sad o r, distribuidor; y , añ ad iría , si fuera posi
ble prescrib ir a lgo  en contra de las naciones, 
que habiendo sido, desde tiem po inm em orial, 
nom brados por e l rey los poseedores de la m a
y o r parte de los bienes de Ja Ig lesia , la nación 
no ha cesado de conservar, de por sí y virtual- 
mente, los d erech o s que siem p re  ha ejercid o 
y  la  propiedad de esos m ism os bienes.

Y o  diría tam bién que si los b ien es de la Ig le 
sia  están con sagrados al cu b o  p úblico, los tem 
plos y  los a ltares pertenecen á la sociedad y 
no á sus m inistros; que si estos bienes están 
destinados (i los pobres, los pobres y  su< m a
les pertenecen al Estado; qu e si se em pican 
en el sustento de  los sacerdotes, todas las c la 
ses de la so cied ad  pueden m in istrar individuos 
para el sacerd o cio .

l ia r ía  y o  notar que todos los miembros del 
clero son em p lead os del E s ta d o ,q u e  el servicio 
del altar es una foncinn p ú b lic a , y  que, perte
neciendo ít todos la  religión, es necesario que 
sus m inistros sean pagados por la nación, lo 
m ismo qu e el m agistrado qu e  adm inistra ju s 
ticia  eu nom bre de la ley, lo m ism o «jue el 
so ldado q u e, á nom bre de todos, defiendo la  
propiedad m aneom uual.

C on clu iría  de este principio, que si el c lero  
no tuviera rentas, se  vería el E stad o  ob ligado 
íi su p lirlas, y  es sabido é inneir ible que un bien 
que sirve p a ra  p a g a r  nuestras deudas, es c ier
tam ente un bien qu e legítim am ente nos p er
tenece.

C o n c lu ir ía  tam bién que. e! clero  no ha p o 
dido adqu irir propiedade- sino con perjuicio 
del E stado, puesto que los fundadores, al d a r
los, han hecho lo que en su lu g a r , en su de
fecto , habría hecho In misma nación.

D iría  que si las reflexiones que acabo de 
presentar con vien en  perfectam ente á los b ie 
nes donados por los fun dadores, con m ucha 
m ayor razón deben aplicarse á los bienes que 
por sí han adquirido los eclesiá stico s con el

producto do los bien es do la  Ig le s ia , siendo 
nsí que el m andatario solo pued e;n dqu irir para 
sií propio mandato 6 encargo, y  qu e In v io la -: 
cion de lu voluntad denlos futidadores no pue
de dar derechos mus reales, m as positivos que

i esa m ism a volu ntad , ......  , ..
H a ría  observar qu e ú pesar d e .q u e  entre no* 

potros e l sacerdocio  no está, unido ni im perio; 
debe sin em bargo la  religión confundirse con 
éste: si por ella prospera, está pronto pnrtt d e 
fenderla. ¿Y  qué seria  d é la  religión si llegara á, 
sucum bir el Estado? ¿ Serian  cstrañ a s é indife
rentes kip grandes calam idades de un pueblo 
paró los ministros de puz y  carid ad  que todos 
los dias le piden a l  S e r  Suprem o derram e s i i h  
.bendiciones sobre ese pueblo fiel y  piadoso? 
¿Conservaría el clero  sus bienes, si y a  lio pu
diera el Estado defen der los de sus dem ás hijos? 
¿Se respetaría sus llam ad as propiedades, si las 
otras todas fuesen violadas?

Y  agregaría  yo: n u n ca  *¡c ha apropiado la 
m arina nacional los navios que lian  m andado 
construir Jos pueblos para la d e fen sa  del E s ta 
do; nunca, con las costum bres a ctu ales, ha d i
vidido un ejército entre sus so ldados los países 
que ha conquistado, ¿Seria  posible  que solo 
del clero se dijera que la s  con qu istas que con 
su piedad ha hecho sobre los lic le s , deben per- 
teneeerle y ser inviolab les, en v e z  de que h a
gan  parte del bien com ún 6 in divisib le  del 
Estado?

En (in, scTiores, si q u isieraexain in n rcu estíon  
tan importante bajo todos Jos asp ectos y  con 
sideraciones que la ligan  á, la  n u e va  constitu
ción del reino, á los principios de la  moral y  á 1 
Jos de la  econom ía p olítica , in d a ga ría  desde j 
luefto si conviene a l nuevo orden ríe cosas que 
acabam os de estab lecer cutre nosotros que el 
gobierno, distribuidor de todas la^ riquezas 
eclesiásticas por el nom bram iento de los bene
ficiados, conserve por esta sola ra z ó n  medios 
innum erab les de a cc ió n , de corrupción  y  de 
influjo.

P reguntaría  si p n re l interés de In misma re
ligión y  de la m oral pública— esas dos bien-, 
heclioras del gén ero hum ano— no im porta so 
brem anera qnu u na distribución m us igual y  
equitativa de los b ien es de la I g le s ia  se opon
g a  de hoy mas al lu jo  escandaloso de aquellos 
qu e no son mas (pío los distribuidores de los 
bienes de los pobres, á la licen cia  desordena
da de .'iquellos que la religión  y  la  sociedad 
presentan á los p u eb los com o un m odelo co n s
tante de pureza de costum bres.

D iría  á los que se  obstinaren en con siderar 
á. un clero  propietario coino una institución 
útil á la  sociedad, so sirviesen v e r s ió n  países 
vecinos y  cercanos del nuestro, los ministros 
del a ltar son menos respetados porque no po
seen b ie n e s  si obtienen y  m erecen m enos su 
con fian za: si sus co-tum bres son meónos puras, 
sus conocimientos m enos estensos, menos p o 
derosa su inílucncm sobre el pueblo, y  aun «li
ria , mono* benéfica y  saludable. Y a  lo sa 
beís, señores, no intento yo  aquí com pu tar er
rores con nuestra san ta  religión ni con nues
tros preceptos divinos: solo hablo de  los honi- 
lnvs; solo considero n los m inistros del cuito, y  
los considero únicam ente en sus relaciones con 
la sociedad civil. Y  ciertam en te cu a n d o  así me

ospréso en p resen cia  delom as.es co g id o  d e ic lc -  
,r¿*de F ra n c ia ,.a n te  estos pastores-ciudadanos 
quo lian  secundado nuestras m iras hum an ita
rias cqji sus nobles esfuerzos, que nos han ed i
ficado con tantos y  tan grundes sacrificios, 
bien persuadido estoy do que n in g u n a  inala 
interpretación  podrá cam biar ni pervertir mis 
intenciones ni mis sentim ientos.

V u e lv o  á, la  esencia del asunto qu e ocupa 
vuestra atención . N

¿Q ué he conseguido probar, señores, con los 
porm enores que me ha sido fuerza  ^espoliaros?

ÜUi objeto principal no ha' s id o ' patentizar 
que el c lero  deba ser desp ojad o de sus bienes, 
ni que. otros ciududimos, otros com pradores 
le sustituyan  en la posesion de ellos.

T a m p o c o  he querido sostener que los acree
dores del E sta d o  deban ser pugudos con los 
bienes del c lero, supuesto que no hay deuda 
m as sa g rad a  que la de los gastos del culto, de 
la  conservación  de los tem plos, y  de las lim os
nas de Jos pobres.

N i m ucho m enos he intentado decir que 
fuese preciso privar (i los eclesiásticos de la  
adm inistración  de los bienes y  de las rentas 
de que hasta ahora lian disfrutado librem ente. 
¿ Q u e interés tendríamos en sustitu ir los agen 
tes del fisco a unos adm inistradores fieles, hon
rados y  segu ro s, manos siem pre puras íi otras 
iijunns tan {i menudo sospechosas?

¿Q,uó es Jo que he pretendido, pues, dem os
traros?

U na cosa, una sola cosa  y  nada m as: y  es 
que debe ser reconocido com o principio que 
toda nación es el único y  verdadero propieta
rio de los bienes de au clero. S olo  os be po
dido «pie consagréis este principio porque los 
errores ó las verdades son las que pierden ó 
salvan á Lis naciones. P ero  al m ism o tiempo 
á, fin de que nadie pueda dudar de la genero
sidad d é la  nación francesa para con  la parte 
m as n ecesaria  y  mas re s p e tiv a  d e  sus m iem 
bros, he pedido «se decrete que n ingún cura, ni 
siquiera los de las mas in significan tes aldeas, 
disfrutase de  un sueldo anual «pie bajase de 
mil doscientas libras.

DISC U SO DE M. C H AP E L L IE R .‘

E sto y  to d a vía  asom brado de haber oido pro
nunciar con cierto garbo en el seno de esta 
asam blea las palabrns: nuestros adversarios, 
n u ciro s  bienes ( 1) .  Me he asom brado al ver á  
alguno* de nuestros colegas reunirse, hacer 
cau sa  co m a n , defenderse lo mismo que un p a r
ticu lar independiente de nosotros y  ajeno de 
áe este recinto, ii quien se hiciera com p arecer 
ante este tribunal, y  com prendo, y  veo y  Mentó 
cuá.a im portante, cuán indispensable se hace 
destruir p a ra  siem pre ese esp irito , esas ideas 
de corporacion  que van ren aciend o sin cesar.

¿Puede la nación declarar (i las gentes de 
la m ano m uerta inhábiles para poseer bienes? 
E>ta es la cuestión.

M ucho y  m uy Á menudo se ha d ivagad o  en 
el curso de la  discusión: y o  contesto y  reasu 
mo el debate con dos proposiciones.

( I )  Aludo el orador ú un discurso do abate  Maury*

P rim e ra . L a s  gentes do la mrino tnuertu, 
resp ecto  de la nación, no han poseído ja m á s  
propiedades.

T o d a s  la s ’ corp oracion es, desde la mus ve
nerad a hasta ln m enos respetable, han recibido 
6U existen cia  de  la  nación  para el m a yor bien 
del Estado.— S e  Ies bu* encom endado uno mi
s ió n  determ inada, se  les ban confiado m edios 
de ejecución ; con  estos medios lian  debido a d 
m inistrar, pero no se  les ha hecho propietarios 
de estos m ism os m edios.— El clero 'es u na de 
eiatus corp oracion es. * ,

, S egu n d a. El clero n un ca ha trido p ro p ie
tario , y  si so lo adm inistrador.

Y o  no puedo, cu efecto, reconocer la  p ro
piedad en el usufructuario, en el que ni s iq u ie 
ra disfruta en totalidad de este Usufructo; lu 
que y o  veo cu  61 es el adm inistrador, Y  aun 
cuundo hubiera sido algún dia p ropietario el 
c lero, ¿quiere esto decir que lo sen todavía? 
¿acaso no ha cesad o  y a  de existir esta Órden, 
esta corporacion?— A  duras penas lo vo y  div i
san do aun cu m edio d é lo s  inmensos escom bros 
de u na gran diosa  revolución;— de hoy m as per
tenece al dom inio de la historia.

¿E s propietaria la  nación?
¿ P a ra  quién son esas oraciones que resue

nan en las iglesias? pura la n ación .— ¿A- quie
nes se  han hecho donaciones piadosas? ¿A  los 
individuos?—O h , no lo creéis, señores. ¿Al culto? 
— S i por cierto. P ero  ese culto ¿á quién p erten e
ce? á  la  n ación . C u an d o jd país, el gobiern o se 
Im visto a n gustiad o, cuando ha tenido n ccesida 
des u rje n U s,se  Im tom ado una parte de vuestras 
rentas, y  d ecís  que esto se ha hecho con vucs 
tro pleno consentim iento. ¿ Y  con qué d erech o  
habéis hecho d á d ivas con esas rentas qu e no 
os perten ecen  esclusivuuieiitef— E l rey h a  d is
puesto de ellas en beneficio de la n ación , por
que eran una propiedad de esa nación, porque 
la salvación  del pueblo es la ley  su p rem a, e* 
la  prim era de las leyes.

C uando se ha dicho que la nación era  pro
pietaria, contesta>teis qne era peligroso que 
asi fu era , y  lo que distingue á las gran des ver
dades, es qu e siem pre se Ion com bate:— esta 
ha sido defendidu con raciocinios, con hechos, 
con autoridades respetables: se ha record ad o 
aquí la opinión  de i\t. T u rg o t, y  m en cio n ar 
á este m inistro, es tom ar por testigo á la  m is
ma virtud. H u b lá ste is  de? los derechos de lo* 
fundadores, pero ¿y las fundaciones existen  de 
otra m anera q u e no sea en virtud de la ley? ¿Y 
esos fundadores han podido detener, p on er tra
bas á esa ley?

A p resu rém o n o s, señores, á votar el p rin ci
pio: una m uchedum bre de intereses a s í Jo 
ex ig e; la  con stitució n  lo reclam a, y  no la  h a
brem os hecho ni consolidado, si ese principio 
no queda recon ocid o y  con sagrado.

Q u isiste is  destru ir las órd ¡ne porque su 
destrucción  era  n ecesaria  para la salva cion 
del Estado: si el clero  conserva sus bien es, la 
orden del c lero  no se h a h ri destruido. L e  d e 

ja is  ^necesariam ente la facultad de reunirse; 
proclam áis su independencia; preparáis la des
o rgan ización  del cuerpo político qu e os está 
encom endado orga n izar. D irán, tal v ez , que 
prohibís esas reuniones: pero esto no lo podréis 
hacer, porque y a  habéis suprim ido los diezm os:

los curas no están dotndoS; pnra reemplatnr
estus,dotucion es, se  necesitará  hacer repartos, 
para h a c e r  repartos períin in disp en sables las 
re u n io n e s. . . .  P u e s bien, que en lo  sucesivo 
los individuos que com ponen el clero no tean 
ya  mu* tjue ciudadanos. Purécem e á nú «pie 
si tne cu p iera  1a hon ra de ser m inistro de I01 
altares, prefeririu recib ir mi sustento d e  la n a 
ción qu e  nb de una reunión de prelados y  aba
tes ..........

E l c lero  ofrece donativos; y, repito v o , ¡con  
que derecho? L o s tom ará del patrim on io  del 

culto, del patrim onio del p ob r*. • . • T e o o  d, 
tem ed esre lazo. El c lero  quiere ren acer do 
sus propias cen iza s p ara  volverse íi con stitu ir
se eu una órden social: (iquillas dádi vo.s son 
mas p eligro sas qu e nuestra propia m iseriu.

S e  nos viene hubluiido de los pobres: ¿no 
p arece sino quo e llos form an en el E stndo una 
casta ap arte  lo m ism o que el clero? ¿Qué 
puede el dueño d e  un beneficio eclesiástico? 
H a ce r  una carid ad  estéril y  perniciosa, propia 
ú nicam en te para fom en tar hi ociosidad. L a  
n ación , por el con trario , fundará, en esas ca
sas de oraciones y  de quietud ta lleres útiles 
para el E stado, en donde el necesitado encon 
trará, el sustento á la par que el trab ajo , y  no 
habrá , mas pobres que los que qu ieran  serlo.

C o n c lu y o  pues, sefíores, escitándoos ú que 
decretéis el principio conform e á las observa
ciones qu e ha h ech o  M . T h o n ret, y  con  la  mo
dificación  de que la  dotacion  de mil d o scien tas 
libras que se ha de señ alar 6. los cur«ist les sea 
p a gad a  en gran os, etc.

F ste  decreto del dia 2 de N oviem bre se es
pidió conform e á la  proposición del con d e de 
M irubnau, y  estaba  concebido en estos tér
minos:

“ T o d o s  los hierves eclesiásticos q u e d an  4 
disposición  de la n ació n , la que p roveerá  de 
una m an era conven ien te los gastos del c u l
to, la m antención  de sus miembros y  el a li
vio de los pobres, bajo la v ig ilan cia  in m edia
ta y  segu n  las in struccion es de las p ro vin cias, 

“ E n  las disposiciones que se dictfen para 
aten d er al sustento de los m inistros de lu re li
gión, no se podrá dotar ningún curato en m eT 
nos de l . ‘20ü libras an u ales, sin in clu ir en e s 
ta su m a el a lo jam iento  y  los jnrdinea que le 
sean a n ex o s.

I M P R E N T A  D E  V I C E N T E  G . T O R R E S ,  

c a lle  de San J u a n  de Letrnn m ím . 3 .


